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COMISIÓN DE
RELACIONAMIENTO 
INTERINSTITUCIONAL

___________________________________________________

ACTA Nº 5

Paysandú, 08 de noviembre de 2025.

En Paysandú, siendo la hora 10:00, en las instalaciones de la Junta Departamental de Paysandú
se reúne esta Comisión con la asistencia de los señores ediles:

José Luis Pereira – Rivera
Manuela Mutti – Salto
Juan Pablo Rocca - Salto
Wilfredo Correa - Artigas

Secretaria: 
Prosecretario: Juan Pablo Rocca

Vocero de la Comisión:

Informe:

TEMA 1: Se retoma el intercambio sobre las competencias de la comisión. Por tal motivo se acuerda la siguiente propuesta:

Competencias de la Comisión de Relacionamiento Interinstitucional:

1) El principal cometido de la Comisión de Relacionamiento Interinstitucional del Congreso Nacional de Ediles es asesorar a la Mesa Ejecutiva y Mesa Permanente, y ejecutar las tareas asignadas por las mismas. 
2) Generar los vínculos interinstitucionales con organizaciones públicas y privadas solicitados por la Mesa Ejecutiva, Mesa Permanente y sus Comisiones Asesoras.
3) Realizar recomendaciones de posibles asuntos o vinculaciones con la Mesa Ejecutiva.
4) La Comisión de Relacionamiento Interinstitucional está sujeta a las resoluciones de la Mesa Permanente y el Plenario del Congreso Nacional de Ediles.




Recomendación de funcionamiento

1- Esta comisión actúa pos resolución de la Mesa Permanente y Comisiones Asesoras.
2- Se debe generar un asunto formal del cual tomen conocimiento la totalidad de los integrantes de la Comisión de Relacionamiento Interinstitucional para darle ingreso al asunto.
3- En el intervalo entre una sesión de la Mesa Permanente y otra, esta comisión consultará ante eventualidades de forma directa a Mesa Ejecutiva o al Presidente del Congreso Nacional de Ediles para cumplir con su cometido.

TEMA 2: Visto la resolución de la Mesa Ejecutivo del Congreso de Ediles de 9 de noviembre de 2025, en el numeral 3 denominado implementación, sobre capacitaciones, la Comisión de Relacionamiento Interinstitucional informa:
[bookmark: _GoBack]La edila Manuela Mutti comunica que el Presidente de la Cámara de Representantes Sebastián Valdomir se excusa que por motivos de fuerza mayor se realizó cambio de agenda para la firma del convenio con la Escuela de Gobierno. Pese a este cambio, se comunica que está asegurado los recursos para avanzar con este punto pendiente.

No habiendo más temas para tratar, se da por finalizada la reunión.
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